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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00212-00 
 

De la contestación de la demanda aducida por la Curadora Ad-Litem del menor 

codemandado LUCAS MORA ESPINOSA y de los herederos indeterminados del 

causante GIOVANNI ALBERTO MORA LONDOÑO, se corre traslado a la parte 

demandante por el TERMINO DE CINCO (5) DÍAS, a fin de que se pronuncie 

sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, artículo 370 del 

C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE, 
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